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Conductor: Cable subterráneo de 25 milímetros cuadrados 
de sección. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2&17 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
TensiÓn, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden Ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve: . 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y ueclarar 
la utilidad pÚblica de la misma' a los efectos de la imposiCión 
de la servidumbre de paso en las· condiciones, alcance y l1mita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de Junio de 1OO8.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.S3O-C. 

RESOLUCION de la Sección dl.\ Industria de la 
Delegación Provincial de Cáceres por la que se can
cede autorización administrativa, desarrollo y eje
cución de la instalación y declaración de utilidad 
pÚblica de las instalaciones eoléctricas que se citan. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «lberdue
ro, S. A.lO con domicilio en Bilbao (calle de' GardoqUi; nú
mero S), solicitando autorización administrativa, desarrollo y 
ejecución de la instalación y declaración de utilidad pública, 
s. los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de las 
instalaciones cuyas caracteristicas principales son las siguientes: 

Variante del tramo de la línea a 45 KV. Plasencia-Cáceres, 
comprendido entre los apoyos números 361 y 441, con una lon
gitud total de 12.755 metros. El conductor a emplear es cable 
de aluminio-acero de 95,06 milimetros cuadrados y los apoyos 
metálicos y de hormigón. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julío; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modlficad'O 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas con 
arreglo a las condiciones figuradas a continuación: 

1. Autorización administrativa 

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas 
en el trámite de desarrollo Y ejecución de la instalación reco
gido a continuación. 

n , Desarrollo y ejecución de la instalación 

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modüicado por 
la. presente o por las pequefias variaciones que, en su caso, pue
dan ser autorizados, al proyecto presentado, con las obligadas 
modificaciones que resulten de su adaptaCión a las instruccio
nes de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando so
metidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta 
DelegaCión 

El plazo de puesta en marcha s~r~ de seis meses, a partir 
de la publicación en el «Boletín Oflclah> de la provinCia. 

El peticiona.rio dará cuenta, por escrito, ~e~ comienzo y t.t;!"
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extenslOn 
del acta de puesta en marcha 

Si fuera necesaria, la importación de material se solicitaría 
en la forma acostumbrada. 

HI. Declaración de utilidad pública 

Declarar la utUidad pública de estas instalaciones a los efec
tos de la impOSición de la servidumbre de paso en las condi
ciones, alcance y Iíro1taclones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966. 

Cáceres, 26 de septiembre de 1968. -El Ingeniero Jefe.-
3.31~wB. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Cáceres por la que se con
cede autorización administrativa, desarrollo y eje
cución de la instalación y declaración de utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de 
Extremadura. S. A.», con domicilio en Madrid. avenida de José 
Antnnlo, 51, solicitando autorización administrativa, deswrrollo 
y ejecución de la instaJación y declaración de utl.l1dad pública, 

a los efectos de la unposlclOn de sec¡'idumbre de paso, de las 
instalaciones, cuyas caracteristicas prinCipales son las siguientes: 

Construcción de una linea subterránea a 13,2 kv. desde el 
centro de transformación de «Santa Clara» al de «San Juan», 
en la capital, destinado a mejoras en el servicio pÚblico de la 
zona. 

La longitud total de esta linea es de 327 metros, y el con
ductor a enwlea.r, tiPo RF 3 x 50 milímetros cuadrados. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de marzo; Decreto 177';}/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Instalaciones :Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1~ (modUlcado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 196'8, ha :resuelto otorgarlas con 
arreglo a las condiciones figuradas a continuación: 

l.-A uiorización administrativa 

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas 
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación reco
gido a continuación. 

n.-Desarrollo y ejecución de la instalación 

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso, 
puedan ser autorizados, al proyecto presentado, con las obliga
das modificaciones que resulten de su adaptación a. las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta. 
Delegación. , 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a. partir 
de la pUblicaCión en el «Boletín Oftcial» de la provincia. 

El petiCionario dará cuenta por 6scIl'ito del comienzo y ter
minación de las obras. a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha. . 

Si fuera necesaria la inwortación de material, se solicitaría 
en la forma acostumbrada. 

rIl.-Declaración de utüidad 'PÚblica 

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones, a 108 efec
tos de la imposición de la servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966. a:porobado por Decreto 2619/1966. 

C ácer es, 27 de septiembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-
3.3'14-B. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Gerona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trárriites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por ENHER. 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la linea eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas principales 
son las sigUientes : 

Origen de la línea: Apoyo número a97 de la linea a 25 KV., 
estación receptora Gerona-La BlsbaL 

Final de la misma: En la E. T. número S.064, 315 KVA .. que 
se emplazará en terrenos propiedad de don Enrique Ferrer. 

Término municipal: Corsá. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea trifásica. 
Longitud en kilómetros; 0,4>10. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos de madera aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2&19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ · 
1966, de lS de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de 
febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Re¡¡lamento de la Ley :0/1966, 
aprObado por Decreto 2619/1966. 

Contri esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no su
perior a quince días, a partir de la fecha de esta publicación. 

El importe de esta publicaCión será satisfecho por la Em
presa peticionaria. 

Gerona, 16 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, Fernando 
Díaz Vega.-8.9()4..C. 


